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INFORME DE SECRETARIA. A Despacho de la señora juez, informándole que correspondió 
por reparto la presente demanda ejecutiva. 
Santiago de Cali, 19 de diciembre de 2023. 
La secretaria,  

 

VANESSA MEJÍA QUINTERO. 

                   

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO No. 3656 
 

REFERENCIA:        PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 

DEMANDANTE:     ASOCIACIÓN DE EMPRESAS SEGURAS NIT 805.018.249-6. 
DEMANDADOS:     LAMDA ASESORES S.A.S NIT 901.086.910-5. 
   JULIO CESAR DIAZ ROMERO C.C 73.072.887. 
 RADICACIÓN:       760014003007-2023-01028 -00  
 

 
Santiago de Cali, diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Revisado el presente asunto, evidencia el despacho que se trata de una demanda ejecutiva, que 
presenta igualdad de partes, hechos y pretensiones con otra demanda presentada previamente en 
esta dependencia judicial, mediante acta de reparto del 23 de noviembre de 2023, bajo la radicación 
76001400300720230102100, cabe aclarar que la misma se inadmitió, sin embargo, la parte 
demandante se encuentra en término para subsanarla hasta el día 18 de enero de 2024.  En 
consecuencia, el Juzgado, 
 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 
 

SEGUNDO: DEVOLVER los anexos sin necesidad de desglose. 
  
TERCERO: ARCHIVAR lo actuado, previa cancelación de su radicación. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
             
 

MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 

JUEZ 
ESTADO 11 DE ENERO DEL 2024 
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